
Universidad Francisco
de Paula Santander

REsoLUc¡ón ¡¡úmeRo No. 0292

(31 de mayo de 2023)

"poR r-A cuAL sE ADJUDTcA EL pRocEso DE coNTRArnc¡óru
LICITACIÓN PRIVADA NO. 04 DE 2023".

La RECTORA DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, en uso de sus
facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confiere la Ley 30 de 1992 y los
Acuerdos No. 077 y No.099 de 1997,y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución No. 0256 del 16 de mayo de 2023, la Universidad Francisco de
Paula Santander dio apertura del proceso de contratación Licitación Privada No. 04 de 2023
que tiene por objeto suMlNlsTRo E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LAS
DEPENDENCTAS: ÉOlr¡C¡O AULAS G (SALA DE REDACCTÓN Y SALA tUÚlflple Oe
coMUNtcActÓN soctAl); AULAS SF 103 Y SF 104 (OFICINA DE PRENSA, CECOM Y
MEDIOS AUDIOVISUALES); EDIFICIO DE FUNDADORES lER PISO (DEPARTAMENTO DE
PROGESOS INDUSTRIALES); EDIFICIO DE FUNDADORES 4TO. PISO (DEGANATURA
crENcrAs BÁstcAS); EDrFrclo ENFERi'ERíA (BLOQUES A, B Y C); OFICINA PARA
ESPECIALIZAC6N PRÁCTICA PEDAGÓGICA EDIFICIO POSGRADOS 3 PISO Y DIUSIÓN
DE SISTEMAS PARA EL TRASLADO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN ARTES Y
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.

Que, en el proceso Licitación Privada No. 04 de 2023 se presentaron ofertas por parte de_ los
siguientes Proponentes lnvitados a Participar: VM INNOVA S.A.S., OFFIDISENOS
SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. y CARVEPA S.A.S.

Que, en el trámite de la Licitación Privada No. 04 de 2023, se observaron los pasos previos y el
procedimiento establecido en el Reglamento de Contratación de la Universidad conforme lo
consagrado en los Acuerdos 077 y 099 de 1997 proferidos por el Consejo Superior de la
Universidad Francisco de Paula Santander.

Que, en eltérmino previsto para evaluar las ofertas se verificó por parte del Comité Evaluador el
cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte de los proponentes y el cumplimiento de los
requisitos de calificación de las ofertas previstos en el pliego de condiciones y en sus anexos.

Que, en fecha 25 de mayo de 2023 se expidió el Acta Publicación Resultados Evaluación
Propuestas, resultando favorable para la entidad la oferta presentada por CARVEPA S.A.S.,
asignándosele el primer orden de elegibilidad con un puntaje total de 99.75 puntos; Proponente
respecto del cual el Comité Evaluador recomendó a la Rectora adjudicar el proceso de
contratación Licitación Privada No. 04 de 2023.

Que, dentro del término establecido para presentar observaciones a los resultados de
evaluación de las propuestas, no se presentaron observaciones por parte de los oferentes.

Que, cumplidos los requisitos legales, reglamentarios y los señalados en los pliegos de
condiciones, la Universiáad proceáe a la adjudicación dél proceso de contratación Lióitación t^
Privada No. 04 de 2023. t

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,
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U niversidad Friancisco
de Paula 53¡,,r!.,3t d.:' ffi

Continuación Resolución No. 0292 del 31 de mayo de 2023

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de contratación Licitación Privada No. 04 de 2023
que tiene por objeto: suMtNtsTRo E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LAS
DEPENDENCTAS: EO¡rrC|o AULAS G (SALA DE REDACCTÓN Y SALA MÚLTIPLE DE
coMUNtcActóN soctAL); AULAs sF i03 y sF r04 (oFtoNA DE PRENSA, cEcom Y
MEDIOS AUDIOVISUALES); EDIFICIO DE FUNDADORES 1ER PISO (DEPARTAMENTO DE
PROCESOS INDUSTRIALES); EDIFICIO DE FUNDADORES 4TO. PISO (DECANATURA
ctENctAs BÁstcAS); EDtFtCto ENFERMERíA (BLoQUES A, B Y c); oFlclNA PARA
ESpEctALtzActóN pRÁcncA pEDAGócrcA EDrFrcto poscRADos 3 Ptso Y DlustóN
DE SISTEi'IAS PARA EL TRASLADO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN ARTES Y
HUIUANIDADES DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, A IA SOCiEdAd

comercial CARVEPA S.A.S., identificada con Nit No.901253844-3 representada legalmente por

Carlos Andrés Velásquez Padilla identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.376.085 de
Cúcuta, por un valor de ltlll QUINIENTOS SETENTA Y SEIS ttlllLLONES OGHOCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ilI/CTE. ($f .576.899.940'00)
incluido IVA 19%, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la publicación
web de la entidad ww2.ufps.edu.co y en la
wr¡¡w. colom biacom pra. qov. co/secop-ii.

del presente acto administrativo en la página
plataforma SECOP ll de manera publicitaria

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto de adjudicación, no procede recurso alguno por

su carácter irrevocable y por mandato imperativo de la ley.

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y se
entiende notificada con su publicación en la página institucional de la Universidad y en la
plataforma SECOP ll.

Dada en San José de Cúcuta, a los treinta y uno (31) días de mayo de 2023.
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